
HISPANIWORLD S. A. 

Guayaquil, septiembre 2, 2009 

Señor: 

RAMON OLMEDO VELASQUEZ RITES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme ponerle en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía HISPANIWORLD S. A., en sesión celebrada en ésta ciudad, el día de hoy, 

lo eligió a usted GERENTE GENERAL de la compañía, en reemplazo del señor Diego 

Andrés Velásquez Santos, a fin de que ejerza éstas funciones por el período de cinco años, 

conforme a lo previsto en el Estatuto Social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme con lo previsto en el 

artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 

HISPANIWORLD S. A., otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 2 de octubre del 2002, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de octubre del 2002. 

Atentamente, 

CARLOS ABEL VELASQUÉZ SAÑTOS 

Secretario de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía HISPANIWORLD S. A., en 

Guayaquil, a los dos días del mes de septiembre de 2009. 

RAMON OLMEDO VELASQUEZ RITES 

C. C. No.0904241841 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.422 _ 
FECHA DE REPERTORIO: 07/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Septiembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de» Gerente General, de la Compañía 
HISPANIWORLD S.A., a favor de “RAMON OLMEDO 
VELASQUEZ RITES, a foja 87.942, Registro Mercantil número 17.023. 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 62.272, del Registro 

Mercantil del 2.009, al margen de la inscripción respectiva. 
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